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PARTE OFICIAL.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

"En la Gaceta periódico oficial numero 1,431 respectivo ~al dia 4 
'¡¿actual se insertan el Real decreto y Real órden circidm' del tenor

I MINISTERIO DE LA GOBER NACION.

( Exposicion^a S. M.

I SEÑORA: Reslablecido por Real decreto de 16 de Octobre último 
hiíiglpma^adoiiüistrdtivo creado en virtud dií ía 1er de 1.* de Eoe- 
fodelSla, la organización municipal fue uno de los objetos que con 
jayor instancia llamaron ia atención del que suscribe. Los cambios 
jlílicos y las vicisitudes revolucionarias ijue desde algún tiempo á 
ila parle, ba venido experiraeniando casi sin intermisión el pais, no 

11 podido menos de iníluir en la manera de ser de los cuerpos mu- 
íipales, y someter su régimen y el movimiento de su personal á las 
constantes y frecuentes alternativas de la política.
Desde Julio de 1854, en que ilegalmeule se acordó la disolución 

! loi Ayuntamientos, a la sazón existentes, para reemplazarlos cou 
ros elegidos por métodos heterogéneos é inconexos, h'astaigual mes 
¡1 corlienle año en que loi gravísimos acontecimientos, de todos co- 
icidos, determinaron hondas modificaciones en los cuerpos de que 
lirala, puede decirse que el elemento municipal se halla fuera de 
s condiciones naturales, y obedeciendo leyes que distan mucho 
!ser las que corresponden á la gran misión social que las referidas 
rporacinnes están llamadas á desempeñar.

■Él Ministro que suscribe, penetrado como se halla de la ímporlan- 
ígrande y de la indisputable influencia que la vida ordenada y 
»pia de las localidades ejerce en el desarrollo de la« fuerzas del pais 
! tmbiera apresurado à proponer á V. M la inmediata consiitu- 
M (le los Ayuntamientos conarreglo à la ley de 8 de Enero de 1845, 
'flrás consideraciones de un órden más elevado se lo hubieran per-

Miéulras rigió el Real decreto de 14 de Julio último declarando en 
liado de sitio la Península é Islas adyacentes, no era regular ni po
lice proceder á unas elecciones generales contra la libertad, de cu- 
Icelebración pudiera alegarse, aun infundadamente, la rigidez de 
situación bajo que babrian sido realizadas. Como, por otra parle, 

s difíciles y azarosas circunlancias que atravesó el Estado impidie- 
« anticipar la revotíacion de aquella severa, pero indispensable me
tía, de ahi el que, contrariando sus deseos y tendencias, el Ministro 
B tiene la honra de dirigirse á V. M. se hubiera visto en la sen- 
ble precision de diferir hasta el presente la ejecución del pensamien- 
contenido en este proyecto de decreto.
U urgencia de que las municipalidades se renueven conforme al 
ocediaiienlo establecido en la actual legislación, ba producido la ne- 
siiláiLde abreviar los plazos que la citada ley de 8 de Enero y el 
telan enlo de 16 de Setiembre de 1845 señalan para las diversas 
tíriC'Oiies electorales. No temen, Señora, los Consejeros de Y. M. 
íplai la responsabilidad de extralimitar en esta parte el círculo que 
í trazan las leyes vigentes; porque sobre toda consideración está la 
tfjgularizar prnulamente la administración del pais para que pue- 
‘•’tuncionar en breve lodos los cuerpos que reconoce y establece la 
®d¡luciou del Estado Fuera de que los inconvenientes transitorios 
®esta condensaci m habrá de ocasionar, ijuedaráo más que sufi- 
jbtemente compensados por las ventajas que reportará la nación 
Me que la organización municipal recobre cuanto antes las con- 
t'ooes norrnales de su existencia. El Gobierno, ademas, liene mo- 
®para aguardar fundadamente que las Autoridades superiores de 
provincias y los actuales Ayuntamientos, cuyos importantísimos 
'icios y cooperación eficaz se complace en reconocer, sabrán su
ba fuerza de actividad, perseverancia y celo, y utilizando à ma- 
labundamieulo las facilidades que les proporcionará la instrucción 
■al efecto se circule, el inevitable vacío que en la elección á que 
<1 procederse deja la premura del tiempo.
imidado en estas razones, tiene la honra el que suscribe de propo- 

V. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, el Siguiente 
Wto de decreto.

Madrfd 3 de Diciembre de 1856.—SEÑORA.-A L. R. P de^V. 
M.^—El Ministro de la Gobernación, Cándido Nocedal.

Real decreto.|

iw. * J razones que me ha expuelo el Ministro de la 6o» 
ter nación, y de acuerdo con mi Consejo de Ministros, he venido en 
decretar lo siguiente:

1 . El dia 5 de Febrero próximo venidero se procederá á la elec
ción general de Ayuntamientos en todos los pueblos de la Península 
e Islas Baleares.

2 . Previa* la» formalidados requeridas por la legislación vigen
te los nuevos Ayuntamientos quedarán instalados el 12 de Marzo en 
lodos los pueblos del territorio español á que se refiere el anterior ar
ticulo.

Canarias principiarán á correr los plazos desde 
1. de Enero próximo, y guardarán una correspondencia exacta con 
los que se fijan para la Península y Baleares en este Real decreto, y 
en[ las instrucciones que pa» a su ejecución se circulen.

4 • A fin de que pueda tener «cumplido efecto la constitución de 
losgAyunlamienloa en ks plazos fijados, quedan autorizados los Go
bernadores (le las provincias, con inclusion de las sometidas al ré
gimen excepcional, para nombrar interinamente, entre los Conceja
les elegidos, el Alcalde y Tenientes de Alcalde en aquellas poblacio
nes donde, con arreglo al art. 9.* de ia ley de 8 de Enero de 1845, 
ueben ser nombrados por mí, Se exceptúa de esta disposición el Avun- 
tamienlo de Madrid,

5 . En los pueblos donde por cualquier motivo no hubieren podi
do constituirse sus Ayuntamientos para las indicadas fechas, continua 
rán funcionando los actuales hasta que se hallen instalados los que 
han de nombrarse en virtud del presente decreto.

6 .’ Todas las operaciones relativas a esta elección general, en 
las cuales deba intervenir la Autoridad superior de la provincia, se 
piacticarán exclusivamente por el Gobernador de ella, aun en aque
llas provincias ó ((oblaciones donde por circunstancias especiales nose 
haya^levantado el estado de sitio al tiempo de verifi^carse la elección.

7 .” Desde el recibo del presente decreto cesan las facultades con
cedidas r las Autoridades superiores civiles ó militares de las 
provincias para disolver ó relormar discrecionalmente las corpora
ciones municipales.

8 .” El Ministro de la Gobernación queda encargado de expedir las 
instrucciones oportunas para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio à 3 de Diciembre de 1856.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Gobernación, Cándido Nocedal.

Ádmin is fradon.—IVegodado 1.*

Para la ejecjiclon del Real decreto de esta fecha, disponiéndola 
elección general de Ayuntamientos, S M. la Reina (Q. D. G.) ha te
nido á bien determinar lo siguiente:

1 .* Los Gobernadores de provincia señalarán á cada pueblo para 
el dia 12 del actual el número de electores contribuyentes, el de ele
gibles y el de concejales que les correspendan con arreglo á su ve
cindario. lambien señalarán el de distritos electorales en que se han 
de dividir los que deban tener más de uno.

. 2.® Recibido por los Alcaldes el indicado señalamiento, se asocia
rán, .inmediatamente los Concejales y mayores coulribuyentes que pre- 
vieñé el articulo 25 déla ley de Ayuntamientos, y procederán á la 
formación de las listas de electores y elegibles del modo y forma que 
está determinado en las disposiciones vigentes,

3 .^ Las listas firmadas por el Alcaide y sus asociados se expondrán 
al público desde el 22 del corriente hasta el 28 del mismo, ambo.-; 
inclusive.

Durante este tiempo podrán hacerse las reclamaciones oportunas 
por omisiones ó inclusiones indebidas.

4 .* Desde el 28 de Diciembre hasta el 8 de Enero se expondrá al 
público la lista de las reclamaciones que se hubiesen hecho dorante 
el plazo marcado en la prevención anterior.

5 . Decididas las reclamaciones por el Alc.alde, se expondrán de 
nueyo al público, el dia 3 de Enero próximo, las' listas de electores y 
elegibles con las rectificaciones que el mismo hubiese hecho, v per-, 
manecerán expuestas basta el 6 del mismo mes.

6 .® En este tiempo, los que no se conformaren con las decisiones 
de la Autoridad local, podrán acudir por su conduelo al Gobernador
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creto á que se refiere.

Todo lo que de Real órdea comunico á V. S. para su más ei 
cumplimiento. Dios guarde á V. S, muchos años. .Madrid 3 de 

,^ciembi.p 4® I35Q.—IXpcedal.—8r. Gobernador de la provincia de

de la provincia.
7. * Todas las solicitudes que se presenten en el plazo señalado, las 

remitirá el Alcalde el día 9 de Enero al Gobernador de la provincia, 
acompañando cu.ínlos antecedentes sean necesarios para la mayor 
ilustración del asunto. G^a^da/oa se pres^n’^n reclaanaciones,, ef^-. 
calde lo participará asi à la expresada Adtoridad. ’ .

8. * Desde el 9 de Enero al 17 del m smo mes se expondrá al pú
blico la lista de las reclamaciones que se hubieseu hecho desde el 
dia 3 al 9

9. ‘ El Gobernador, luego que reciba las mencionadas reclama- 
ciooe<, las pasará al Consejo provincial para que emita su diclámen, 
y ántes del 29 de Enero comunicará'sus resoluciones á los Alcaldes.

10. Los Alcaldes, con arreglo à las resoluciones del Gobernador 
de la provincia, formarán las listas definitivamente rectificadas, y las 
expondrán al público desde eíiS'at 7 de Febrero, ambos inclusive.:

11. El dia 1de Febrero, á mas lardar, anunciará al público, el 
Alcaldada designación de distritos y el sitio y hora en que las Juntas 
dlechirales habrán de celebrarse. •

12. Se procederá á la elección general de Ayuntamientos, eff to- 
4os los pueblw.de.la Península é Islas adyacentes, en los dias desig- 
Oáidos eni los arlícubs?!.* y 5.* del Keal decreto de esta fecha.

13. Las listas de los elegidos se expondrán al público desde el 9 
MJl de Febrero, ambos inclusive. En este tiempo podrán los intere
sados presenCar al Alcalde las.reclamaciones y excusas que tengan por 
conveniente.

14. El'dia IS de Febrero remitirán los Alcaldes al Gobernador de 
láisproviocia las mencionadás reclamaciones y excusas, acompañán
dolas.'con su informe y con cuantos antecedentes juzguen oportunos 
para su más acertada resoluicion. Si ninguna reclamación se hubiese 
présenfado, remitirán una certificación en que así se acredite Al 
misoío. tiempo remitiráu las actas de la elección, y una lista de los 
elegidos.

Ib, Desde el 13 de Pobrero al 17, ambos inclusive, se expondrá 
.al-ípúhlico la lista de todas las reclamaciones y excusas'’presenlada3 
desde eLi9 al 11 del propio mes.

’*1 4. Pa-ra el S de Marzo comunicará el Gobernador á los Alcaldes 
las resoluciones que, oyendo al Consejo provincial, hubiese adoptado 
sobre la validez de las actas y sobre las reclamaciones y excusas de 
los interesados.

17; Para el mismo dia 8 de Marzo,* los Gobernadores deberán 
haber ne<‘ho los nombramientos de Alcalde y Tenientes de Alcalde que 
les corresponde, con arreglo al art, 9 * de la ley de 8 de Enero de 
184b, y al 3 ® del Real decreto,dé esta fecha. •.

1,8 . Antes del dia 17 remitirán los Gobernadores áeste Ministerio 
la lista de los Concejales ebgidos para los Ayuntamientos de aquetas 
poblaciones, cuvos Alcaldes y Tenientes deban ser nombrados por la 
Reina con arreglo al art. 9.° de la ley.

19; Los nuevos Alcaldes, los Tenientes y Regidores se presenta
rán á lomar posesión de sus cargos en los dias respeetivamónle señá- 
lados para la Península, Baleares y Canarias por los artículos 2." y 3.° 
del Real dentelo de esta fecha.

20. Los Gobernadores de provincia, tan luego como reciban el 
expresado Real decreto que precede y la presente instrucción, los cir- - 
cularán por medio de un Boletín extraordinario^ eu el cual insertarán 
también literalmente lodos los artículos relativos á las elecciones-mu*- 
nicipales, comprendidos en la ley de 8 de Enero de 184b y regla
mento aprobado por .S. M. en 46 de Seliémbre' del mismo año para su. 
ejecución.

24. Las misnaasAutoridades, bajo su responsabilidad más estre
cha, cuidarán de que tú das lás operaciones relativas á la elección de/ 
que se trata se practiquen con la mayor legalidad y exactitud, garan
tizando ámpliameule á lo3í;jelectores el libre ejercicio de sús derechos

22. A fin de que dentro de los plazos que se fijan puedan tener 
efecto las operaciones respectivas, no se.omitirá medio alguno de los. 
que, á juicio de los Gobernadores y Alcaldes, conduzcan á su más 
pronto y mejor despacho, y á la mayor rapidez y frecuencia de Mas 
comunicaciones entre la capital de la provincia y las cabezas dé los. 
distritos municipales. f •

23. Los gastos extraordinarios que por este motivo pudieran tener 
que realizarse, lanío por los Gobernadores como por los Alcaldes, sé 
justificarán en debida forma y pagarán con cargo á la partida de elec
ciones municipales ó provinciales incluida en los presupuestos respec
tivos. Si dicha partida no alcanzase, se impuláráu lo» gastos mencio
nados á la de imprevisto.^ y si aun así no hubiese lo suficiente par? 
salisL^erlos por completo,.se ampliará esta última partida con la can
tidad absoliilameate necesaria para ello, á fin de que no deje por tal 
motivo de llevarse cumplidamente à sabo el imporlaule servicio de 
que se trata.

24. Los Gobernadores y Alcaldes dictarán dentro del círculo de 
sus facultades, cuantas medidas les sugiera su celo, y conceptúen ne
cesarias, al cabal y más exacto cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en esta circular.

2b. La ley de 8 de Enero de 1843, el reglamento de 16 de Se
tiembre del propio año'para su ejecución y las demas disposiciones 
vigmks en la materia, regirán en lodo lo que para la presente elec
ción general no haya sufrido alteración por esta circular y el Real de

Articulos de ladey de 8 de Enero y reglamento de i8 deSelii^ , 
de 184b á que estrictamente han de arreglarse todas las operec^ 
dé las elecciones, salvas tas alteraciones que se introduícan por ? 
disposiciones que preceden.

TITULO ÍII

De la elección de los Ayuntamientos.

Artículo 12. Los Ayuntainientos serán elegidos por , 
dé los puéblós que, cori aireglo á lás disposicipnes qup sigila 
hallen incluidos en las listas de electores. ' r

ÇAPITÜLOl.” ' I

De tos electores. t

Art. 13. Son electores todos los vecinos del pueblo, conce* 
término municipal que paguen mayores cuntas de contribución4 
ta el número de individuos que determina la escala siguiente: 1

En los pueblos que no pasen de 60 vecinos, todos serán eleclci» 
á excepción de los pobres de solemnidad I

En tos que no pasen de 1,000 habrá 60 electores, mas la déí 
parle del número de vecinos que excedan de 60.

En los que no pasen de 5000 habrá 15:4 electores (máximo del 
so anterior), mas la undécima parte de los vecinos que excedí 
1,000
4¿En los que no pasen de 20,000 habrá bl7 electores (máxinD 
caso anterior), mas la duodécítaa parte del número de los veá 
kjue excedan de 5,000.

En los que pasen de 20,000 habrá 1,767: electores (máxinn 
caso anterior), mas la deciraatercia parle del número de vecinoi 
excedan de 20,000.

Se consideran como vecinos, para los efectos de esta ley, lodoi 
que, siendo cabezas de familia'coii casd abierta, tengan aderaai 
año y un dia de residencia, ó hayan obtenido vecindad-^ «rwj 
las leyes

Art. i4. También serán incluidos en las listas todos los quec 
tribuyan con cuota igual á la mas baja que en cada pueblo sed 
pagar ¡laraser elector cOn arreglo á la anterior escala.

Art. 15. Para estimar la cuota, se acumularán las que pig 
los contribuyentes, dentro y fuera del pueblo, por contribuciongí 
ral directa, y los repartimientos vecinales que satisfagan parad 
el presupuesto ordinario municipal ó provincial.

Art 16. En los pueblos donde no hubiere contribuciones è 
tas ni repartimientos vecinales, se llenará el número de electoral 
los vecinos mas pudientes.

Art. 17. Para computdr la contribución, ó la renta en su» 
se reputarán bienes propios:
' 1Respecto de los maridos los de sus mugeres mientras sotó 
ta la sociedad conyugal.

2'.® Respecto de los padres los de sus hijos mientras sean le^ 
mos administradores de ellos.

3 .‘* Respecto de los hijos los suyos propios de que por ciíali|i 
concépto sean sus madres usufructuai ias.

Al t. 18. Tendrán también derecho á volar, siendo mayoreil 
veinte y cinco años y vecinos del pueblo ó término municipal:

I ® Los individuos de las Academias Española, de la Uistwii 
de San Férnando.

Los doctores y licenciados.
' 3:* LosHIhdividuos de los cabildos eclesiásticos, los curaspli 
tocos y sus tenientes.

4 .® Los magistrados, jueces de primera instancia y proniolí 
fiscales.
^3.“ Los empleados activos, cesantes ó jiibiladoí cuyo sueldo 
güe á 10,000 rs. anuales.

6 '.“ Los oficiales retirados del ejército y armada.
7 .®' Los abogados con dfS años de estudio abierto.
8 .° Los médicos, cirujanos y farmacéuticos con dos años de? 

cicio;
9 .® Los arquitectos, pintores y escultores con título deacadf® 

eos en alguna de las Academias de Nobles Artes.
40 .® Los profesores ó maesli os en cualquier estableciiuieel^ 

enseñanza costeado de fondos público.s.
Los individuos comprendidos en esla.s clases que paguen laí 

prescrita á los mayores contribuyentes, serán contados en el DÍi 
de estos, y votarán en calidad de tales.

Art. 19. No podrán ser electores:
1 • Los que al tiempo dé las elecciones se hallen procesado!
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S-’^Losque por sentencia judicial hayan sufrido penas corpora- 
i/fliclivas ó infamatorias, y no hubieren obtenido rehabilitación 
y Los que se hallen bajo la interdicción judicial por incapaci- 

ilfisicaó moral. .
’ i'o l.os oue esti

)

’ Los que estubiesen fallidos ó en suspension de pagos, ó con 
bienes intervenidos ,

K » Los que se hallen apremiados como, deudores à la Hacienda 
íiiea ó á los fondos comunes de los pueblos en calidad de segundos 
ilribuveiites. 
g » Los que en virtud de sentencia judicial se hallen bajo la v¡- 
jncia de las autoridades.î

l CAPITULO 2-’

De lot elegibles.

! Arti 2d- los.pueblos que no pasen de 60 vecinos.. todos los
Oflores son elegibles. • . .
l’n los pueblos que no pasen de 1,000 vecinos serán elegibles Us 

-Isterceras parles de tos electores contribuyentes, contándose (le 
>vor á menor, mas todos los que paguen cuota igual á la del ulti-

íío (le dichas dos terceras partes. , ,
' Fn los pueblos que excedan de 1,000 vecinos serán elegibles la 
Ílail de los electores contribuyentes, contándose igualmente de ma- 

rá nienor, maslod^s los que paguen cuota igual á la del último 
dicha mitad: no debiendo, sin embargo, bajar nunca du 102 ma

mo del caso anterior.
,i Art. 21. En lO' pueblos que pa.sen de 60 vecinos se requiere co
to cualidad precisa para ser Alcalde y Teniente la de saber leer y 

pí^ibir. Sin embargo el Gefe.político podrá dispensar esta circuns- 
' ícia donde lo creyere necesario. ...

Ürl 22 No pueden ser Alcaldes ni individuos de Ayuntamiento:
Los ordenados in tacris.
Los empleados públicos en activo servicio
Los que perciban sueldo de los fondos municipales o provm-

* It*

’ÍO

ji'es,
Los Diputados provinciales porel tiempo que obtengan estos

Los arrendatarios de los propios, arbitrios y abastos de los
leijlos. y sus fiadores.
iárt. 23. Podran esi usarse de servir los mismos oficios.
tL’, mayores de sesenta años y los físicamente impedidos.

Los Diputados á Cortes y Diputados de provincia hasta un
BQO despues ‘de haber cesado en sus cargos.
í Art. 24. Cuando un Ayuntamiento sea disuello, no podrán ser 
IBpmbrados en la primera elección, ni,en la ordinaria general mme- 
¿a, los individuos que le hubieren compuesto.

1 CAPITULOS.”

De las listas de electores.

Art. 25. Para la primera elección que se verifique despues de 
publicada esta ley, los Alcaldes, asociados á dos Concejales y dos ma
ures contribuyentes, designados por el Ayuntamiento, formaran Ias
sias de electores, y elegibles con sujeción à los datos estadísticos de 
¡oiilribuciones y repartimientos que podrán reclamar de las oficinas 

de Hacienda. . , ,
Art 26. Estas listas, una vez formadas, serán permanentes y ser

virán para todas las elecciones sucesivas, coulas oportunas rectifi
caciones que harán igualmente el Alcalde y sus asociados.

Art. 27, En la rectificación se excluirá á los que hubieren falleci
do ó mudado de vecindad; pero à lus que por cualquier otro concep- 

.lo se creyere que han perdido el derecho electoral no se les Donara 
sino (luqiues de ser citados, y nidos si se piesenlastn impugna Luego que se concluva la votación de cada día, el pi
rAÍS Las listas rectificadas, firmadas por el Alcalde y sus ] sidente y los secretarios harán el éscrulinio de los. votos, leyendo 
asociados, se expondrán al publico lodos los anos en quejioi responda 
íacer elección general, d sde el dia 15 de Agosto hasta ol inclusive 

'.Úuranle.esle tiempo se haran las oportunas reclamaciijnes por omi
ssion ó inclusion indebidas. Todo elector inscrito en las listas, esta la- 
íCuliado para hacer estas reclamaciones, y el que omitido se presu- 
piiese.elector, podrá pedir su personal inclusion.

Art. 29. Las reclamaciones se dirigirán a! Alcalde, que o\ende 
á los asocia los. la.s decMirá bajo su responsabilidad.

Art. 30. El dia 10 de Seliembre se espoudran otra vez al pu lu
co las listas (ion las nuevas rectificaciones que el Alcalde hubiere he
cho, para que lleguen á conocimiento de los ínteres idos, 

à Art. 31. Los que no se conformaren con la decision del Alcalde, 
lípodrán acudir antes del 20 de Setiembre al Gefe
Ucidirá definitivamente y sin ulterior recurso hasta el lo de OcluDre

oyendo al Consejo provincial. , , , j n » k
Art. 52. ElGefe político comunicara antes del 25 de Octubre

sus resoluciones al Alcalde que, con arreglo á ellas, publicara las lis
ios ya definitivamente rectificadas. Estas listas servirán para la úne

l-v^'.eèeccion general y para tûdas lai parciales que ocurran duracte 
nra- , ln» dn* «isniiArvtMi.lo» dos año» siguieirtes'.

AtU 33. En los casos en qué, con arreglo al art 16. sea preciso 
hacer las listas con los mas-pudientes; se seguirán los misinos trá
mites señalados en los artículos anteriores.

Art. 34. Soln los-éomprcndidos en la lista general de elector^» 
de-pues de rectificada, podran volar para los cargos municipals. 
Los no comprendidos no vnfaffán, aun cuando tengan los requisitos 
necesasios para ser electores

CÂPITÜLO4."

De las juntas electorales.

Art 35. En los pueblos donde no corresponda nombrar Tenien
te de Alcaide; ó se nombre solamente, uno, liab'rá un solo distrito elec
toral. . j - T, .

Art. 36. En los pueblos donde correspondan dos o mas lenien
tes, habrá tantos disinlos ■electorales cqantos sean aquellos El, Al
calde hará ladivisirm^Fyeudiy^aDAyunlamfenlo,■ j. procurando q'üe el 
distrito -mas mimeroso noexceda al menos-en 50 ‘electores. La di vi - 
sion dtí distritos aSi hecha; servirá para todas las elecciones que Se 
verifiquen, y no se podrá variar sin órden del Gefe político.

Arti 37. El di A 28 de Octubre, á mas lardar, ’anunciará al pú
blico el Alcalde la designación de distritos, y el sitio y hora en que 
las juntas electorales habrán de celebrarse.

Art. 38 En lós pueblos que no tengan mas dé un distrito electo
ral, los eleclore.s nombrarán à lodos los individuos del Ayunlamíentó.

Én los pueblos -que tengan mas de un dblrito, los electores solo 
nombrarán el número de Concejales que corresponda al suyo. Este 
número será igual en lodos, excepto cuando el de Concejales no se 
pueda dividir exactamente por el de distritos: en este caso nombra
rán uu Concejal mas los distritos que designe la suerte

Art. 39. Se procederá á la elección general de Ayuntamientos 
en lodos los pueblos de la Península é islas adyacentes el día 1.® de 
Noviembre, cada dos años¿

Art. 40. El Alcalde, y donde hubiere mas de un distrito electo
ral. los Tenientes ó Regidores, por su orden, presidirán el acto de la 
gIgccíoq

Art. 41. Para la constitución de la mesa se asociarán al Conce
jal que presida dos electores nombrados, por el mismo de entre los 

■ nresentes.
Los electores que concurran en el primer dia y primera hora de 

-votación, entregarán al Presidente una papeleta, que podrán llevar 
escrita, ó escribir en el acto, en la cual se designarán dós electores 
para secretarios escrutadores. El presidente depositará la papeleta 
•en la urna á presencia del elector. Concluida esta votación, se verifi
cará el escrutinio, y quedarán nombrados secretarios escrutadores 
los cuatro electores, que hallándo-e presentes al tiempo del escrutinio 
hayan reunido á su favor mayor número de votos. Estos secretarios, 
con el Alcalde, Teniente ó Regidor presidente, constituirán definiti-
Vamente la mesa. , . □

Si por resultado xlel escrutinio no saliese el numero suficiente de 
secretarios escrutadores, el presidente y los elegidos nombrarán de 
entre los electores presentes los que fallen para completar la mesa.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 42 Constituida la mesa, empezará la votación, que dura

rá tres dias, á no ser que antes hubiesen dado su voto todos los elec
tores del distrito La votación será secreta. El Presidente entrega
rá una papeleta rubricada al elector; este escribirá en ella dentro del 
local y á la vista de la mesa, ó hará escribir por otro elector, los 
nombres de los candidatos; y el presidente introducirá la papeleta 
en la urna delante del mismo elector, cuyo nombre y vecindad se 
anotarán en una lista numerada.

Art. 43. Las operaciones electorales empezarán á las nueve de 
la mañana y terminai an á las dos de la larde.

■ " Luego que se concluya la votación de cada día, el pre- 
en

alt I voz las papeletas, confrontando el número de ellas con el de los 
votantes anotados endas listas, y extendiendo del resultado el acta
correspondiente. .

En todo escrutinio leerá el presidente en alta voz las papeletas, y 
del contenido de ellas se cerciorarán los secretarlos escrutadores.

Art. 45. Cuando las papeletas contengan mas nombres que los 
pecisos serán nulos los votos dados á los últimos sobrantes; pero val
drán los de las papeletas que contengan menos noinbres que los pre
cisos. , 1 1.1 ■ I

Art. 46. Terminado eí escrutinio, y anunciado el resultado a los 
electores se quemarán á presencia del público tada.s las p-ipelelas.

Art. 47. Antes de las nueve de la mañana del dia siguiente se fi
jará en la parle ext rior del edificio donde se celebre la elección ia 
lisia nominal de lodos los electores que hayan concurrido á votar el 
dia anterior, y el resúmen de los votos que cada uno hubiere obte-

Art. 48. Al dia siguiente de haberse acabado la votación, y à la 
•heraide las diez de la mañana,^ los- presidentes y secretarios escru-
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dores se presentarán ante el Ayuntamiento pleno del pueblo- y cada 
mesa, por su orden, hará el escrutinio general de los votos dé su dis
trito, y extenderá y firmará el acta del resultado; expresando el nú
mero total de electores que hubiere en dicho distrito, el número de 

elección, y el de votos que cada can
didato haya obtenido.

votaciones diarias, como en el escrutinio ge- 
neral, el presidente y secretarios escrutadores resolverán á plurali- 

''/os cuasias dudas y reclamaciones se presenten; pero no 
te/rán facultad para anular votos, consignando únicamente en el 
acta su opinion y las resoluciones que hubieren lomado.

Art. 50. El acta original se depositará en el archivo del Avun- 
tamienlo, y una copia certificada de ella se pasará al Alcalde.

CAP TELOS.’ •

Del examen y aprobación de las elecciones.

?*’ Qo/arán elegidos por cada distrito para Conceiales los 
hubieren obtenido mayoría relativa de votos.

AirJV 1 ■ 1 '/a <Je lo^elegidos se expondrá al público por e® ú® Noviembre hasta eUSinclusivL Durante esJ
ŒurcV *"'**”“ •“ y e?-

El Alcalde remitirá el dia 16 de Noviembre al Gefe 
■•SÍIh coQ una lisia délos elegidos y

Ram V correspondientes á la mitad que no se renueva Beip lira asimismo los expedientes relativos á lal reclamares y 
excusas que se hubieren prensentado. y

P®/® político, oyendo al consejo provincial decidirá 
' ® la.s actas: si hubiere nulidad, dará inmediatampu 
ín que se subsane, repitiéndose la elección en el todo ó 
en la parte en que la nulidad eslubiese ‘
V «c'J* “®®® ®' ®®f® P®“««> ‘“úas las reclamaciones
j vAGUbda.
. C"®nú» las elecciones esten arregladas á la lev se nr«- 
^nmnJn"l'’™‘’P“'®"'a-®* ^’“'‘’® Tenientes, conformé al art 
». pudiéndose hacer indistintamente dicho nombramiento entre los 
“r?* y lo» que continúen siéndolo 1 
1, Alcalde, los Tenientes v líegidores se nresen- 
tai an á tomar posesión de sus cargos el dia' 1,’ de l-'nero nrevio 
ur" *** ,*'“'‘*0 ^ihcnlc; y prestarán el debido juramento al Rev à 
la Const,tiicion y a las leyes; no deteniéndose este acto por las rc- 
®*o®o®‘?“®» qoo tuvieren hechas los nombrados.
™T'’ , ■ ■ ^VI’®'' ®“â'q“æra~caùsara)Stjnêsr55mK^ nu?- 

ímVXSSk
,[ .. p™.

Las \ acaules temporales del Alcalde la suplirán los Tenientes ñor 
'‘"«“^ l'«^®l »»y® hasta I® resolX 

do lite mw ibÍ.u'^"'®® ‘'® ,®^‘*®y«» “0 «« reemplazarán sino cuan- 
do talle mas de la leí cera parte de los que deba tener el Ayuntamien- 
trito^l 'réeninlí’í 1’7^''«^«. “ «1^1®“ Pardal nombrando cada dis- 

Art 60 Pi rH é ®,Concejales que les correspondan. . 
* ‘ti oidcn numérico de los «gidoies se decidirá por la 

salir l«» Concejales que^leban 
salir en la. icno\ación de la primera mitad siempre que haya elec-' 
Clon general de todo un Ayunlamienlo.

La Reina lia tenido á bit-ii aprobar el siguiente
HEGa.AlSBí.VTO

vara la ejecucoa Je ¡a Ley Je 8 de Enero de 1813 soire organiza-

Clon y ab ibuciones de los Ayuntamientos.

, CAPITULO 1. 
las listas de electores y (legibles para los cargos municipales.

Art 1? 'En los meses de Abril y Mayo del ano en que,cor-
g’neral de Ayuntamientos, los gefes políticos 

reclificai an la estadística del vecindario de los pueblos de sus respec
tivas provincias, adoptando las mas eíicaces medidas para que resulte 
tan exacta como sea posible, dando aviso al Gobierno anles^del 1 “ de 
Jumo de haberlo asi verificado.

Art. 2. ' En el mismo mes de Junio señalarán á cada pueblo el

llebtn'St'ms df uno’ *’ '

onantes de L’de Julio çariiculos o. , lo, 20, 3o y 06 de la ley).
. Art. 3.“ Al hajer el señaiatnienlo de que habla el artículo ante

rior prevendrán a los alcaldes que en el mes de Julio han de recliíí- 
«inní listas electorales, y que los ayuntamientos en la última se
sión que celebren en Jumo, a mas lardar, nombren los dos conceja-

Ies y los dos mayores contribuyentes que asociados al alcaul 
practicar la rectificación. Dichos concejales y mayores ennu 
tes deberán saber leer y escribir, si fuese posible. Los gefpQ ' 
exigirán aviso para el 1 ° de Julio del nombramiento de Ins*** 
dos, y para el l .* de Agosto de haberse efectuado la rectifipn’ 
cual pondrán en conocimiento del Gobierno antes del 1.3 li 
mes de Agosto (art. 26). '
. ?® entiende por mayores conlribuyenies para u 

tlel articulo anterior los inscritos como elegibles en la Ikb 
a rectificarse.
ouVf’ nombrar los ayuntamienlos los cuatro • asociu 
alcalde, nombrarán ademas dos suplentes^ uno de la dase íL 
;ales, y otro de la de contribuyentes: estos suplentes enb 

propietarios, siempre que falten por cualquieS
K k '^æ^oion se hará borrando de las listas íi 
hubieren fallecido o mudado de vecindad. A los que por cual, 
clldeX^p-í^ derecho electoral 
rl! pÍj r personalmente; y si esto no pudiese ser, por 
de cedu a que se entregará bajo recibo á sus familias ó erS» 
ñalandoles el término de cuatro dias para que, si lo them ñ n? 
veniente, se presenten a impugnar la esclusion. El alcalde ví 
ciados, SI el citado no se presentase en el término señalado 1 

oído, decidirán lo que eLfiii 
H?. resolvieron no habrá ulterior recurso; pero losi! 
cluidos podrán pedir su inclusion en los dias en que las listad 
espuestas^al público (art. 27). q « usías 1

Art. 7.* Siendo necesaria la edad de 25 años para ser A 
ya como contribuyente, ya como capacidad, el que la hubim 
cumplir antes del 1.“ de Noviembre del añeJ en que coriesï 
elección general, sera incluido en la lista con tal que reuna ï 
hdades e.xigidas en la ley. *'

. .^i^mpre que para la formación de las lisias elprt- 
necesile el Alcalde datos de los que obran en las oficinas de Hii 
deíicFa^'^'^^''^ Jefe poblico para que este lo reclame de lak

b

Art. 9. Las cuotas que han de servir para clasificar los pin 
res conlribuyeñles serán las del año en que se rectifiquen lasíi 
a no ser que no estubiesen aprobados los repartimientos encuvn 
servirán las del año anterior ‘ aunemos, en cují

Art, 10. Parajusliíicar un elector la cuota que pague fuir, 
distrito municipa , ya por contribución general directa, ya porn 
bS «’'úlbicion (ll IW

^^^I^^EIes se formrá-con'bs’rtertütWsi 
mayores cuotas, que no tengan impedimento legali 

®’’’ completar el número que con arreglo ah 
ano corp, sponda ”

/

r 
i

(

1 
( 
I

1
1

Alt. 12 Las listas se formarán dividiéndolas endos parlp 
iÍttóJV’’'®’’’’", ^"’P’’e»<^erá los contribuyentes elegibles, r 

’“«-Í^PaciJades con arrcglo¡al modelonún ► 
a «o»l’'‘buyenles electores y elegibles del término muni 

colocar^in por el orden de mayor á menorj según la contrita 
2,«« PWÛCjando el distrito municipa pase de" 2,000 S 
espiesara la habitación de los electores. Siempre que el dislrii 

vanas parroquias, feligresías ó poblaciones luralesi 
el que quieia su vecindario, se espresará la parroquia feli^ríi 
población en que reside el elector ««quid, leiiero
ai ííhiiJf ’'?‘?«®®?^í’.P®í ®' ‘'®®'‘'® y asociados se es(H 
en miA ®®’‘® j ‘^® ®™hos inclusive, de tai 
en que corresponda elección general (art. 28).

Alt. 14. Asi la lista a one .ip rpíínra oi m»a,Asi la lisia á que se refiere el artículo anterior, aI , —«vmiv VI aiiivulu auierior,a
““ a'-i-eglo á lo prevenido en esle eapihiki 

n Î r- “■ í® T*"®"® •' P"'*’'*®’- colocarán en unai 
que este lijada a la allura convenienle en la parle eslrrior de 1« r'? •*® '» ”®'^“ hasta las seis t
! alcalde adoptará las medidas necesarias para su tosí 
V avion • *
Afppití rín h- por sí, ó por medio de persona que dcsi£i<

las reclamaciones que se le dirijan desde el5

tion, y dando al intere.^ado recibo si lo pidiere (art. 28).
hiifí lina í- » *•" al 19 de Setiembre se espondrá alp
b ico una iMa firmada por el alcalde v asociados de la.s reclamati 
DCS presentadas desde el 15 al 31 de Agosto.
QOA^-^’1 I ecididas las reclamaciones por el alcalde, ovendo ái 
S®, . i»“ una naeva lisia con sujeción al mismo out 
! kJ lAc ' «’P®*®»"'’® »• fiB«l ti® ella, V por raedlo de unaií 
tn J escluidos. asi por haberse probado que unit-

nn» ? ? cualidades necesarias, como porque sin embarco de sert» 
’ "® ®® ®' 'J®™®''*’ c'ccloi-al por la inclusioil

e 7d ÍÍ .TVT.®"®!®’- '“'® ®’'"« »1 público i
A behembre ambos inclusive (art. 30} I

u. iJa ®®"fo?’n»aren con las decisiones del alcA
«rïn^æ 'V ® "’Cluidos en la lista, bien por no ha® 
olFOT P”’H«û'-con la inclusion de olui
otros pieidan el voto activo 0. pasivo, podrán acudir al gefe polill 
I or conducto,del alcalde, á quien entregarán la oportuna seficill
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5
El alcalde por sí ó por medio de persona que designe al efecto, red- servirá para que la mesa compruebe la identidad de los electores que 
birá estas solicitudes, anotando en ellas el dia y hora de su presen- ' 
tacion, y dando recibo al interesado si lo pidiere.

El alcalde facilitará á los reclamantes cuantos datos pidan para 
fundar sus reclamaciones (art. .31). , , , ja i 4n

Art. 49 Todas las solicitudes que se .pre.<enlen desde el 40 al 19 
de Setiembre las remitirá el dia 20 el alcalde con su informe y el de 
los asociados al gefe político, acó npañando cuantos antecedentes sé an 
necesarios para mayor ilustración (art, 31 )

Art. 20. Desde el espiesado dia 20 de Setiembre al 30 del pro[iio 
mes, se espondrá al público una lista, firmada por el alcalde, de toda s 
las reclamaciones y excusas presentadas del 10 al 49 d* l propio mes .

Art. 21, El gefe político, luego que*reciba las reclamaciones, las 
nasárá al consejo provincial para que dé su parecer, y antes del 2 5 
de Octubre comunicará al alcalde k» que resol viere (artículos 31 y 32).

Art. 22. Recibidas por el alcalde las resoluciones del Gefe políti
co formará la lista definitivamente rectificada; siéra,Te con sujeción 
áfmismo modelo, la cual, firmada por él y por los asociados se es
pondrá al público desde el dia 30 de Octubre hasta el 3 de Noviembre.

'Art. 23. ■ Eñ las poblaciones en que haya de nombrarse mas de 
ún Teniente de Alcalde, ademas dé la lisla general se espondrán.al 
público en los dias marcados en el artículo anterior listas parciales de 
los électores y elegibles correspondientes a cada disfrito electoial. 
Estas listas parciales solo ‘comprenderán la espresion de electores y 
elegibles con arreglo al rao lelo número 2.“

Al t. 24. Do'de el 5 de Noviembre hasta dos años despues se co
locarán las listas de que hablan los dos artículos anteriores en la Se
cretaría del Ayuntamiento, en disposición de que puedan verse por 
todo el qu ''quiera consultarlas.

Art. 2o. Una copia de la lista general definitivamente rectifica
da, firmada por el alcalde y asociados, y eslendi ¡a en papel de ta
maño igual al del sellado, se remitirá al Gefe pulíiico en el espresado 
mes de Noviembre siguiente.

Art 26 Cuando en los dias del 10 al 49 de Setiembre no se 
presente ninguna reclamación, el Alcalde lo participara así al Gefe 
político el dia 20 del mismo mes.

Art. 27. En las grandes poblacione-s sin perjuicio de llevarse a 
efecto lo prevenido en h s anteriores artículos, se dará á las líalas 
toda la publicidad posible.

Art. 28. En los casos en que con arreglo al art. 16 de la ley 
sea preciso hacer, las listas con los mas pudientes, se seguirán los 
misinos trámites señalados en los artículos anteriores.

Art. 29. Para que tenga aplicación el art 16 de la ley, es nece
sario que en el pueblo no haya contribuciones directas ni reparli- 
inientos vecinales. Donde hubiere aquellas ó estos, y el número de 

i Art 34 Con arreglo al articulo 41 de la ley, los electores que 
‘ concurran en el primer dia y primera hora de votación elegirán a. 

■ mesa Para que se cumpla esta disposición el l residente de la junta 
’ adoptará las medidas necesarias y anunciara en alia voz, pasada a 

primera hoia, que solo pueden votar la mesa los electores que hasta 
entonces se hubiesen presentado. , . , . ,

¡ Al t 35. Las papeletas y el acta de las elecciones se estenderán
con sujeción á los modelos números 3.° y 4.“

1 Al t 36. La lista de los elegidos con designación de los distritos,
donde hubiere mas de uno, se espondrá al público firmada .por el Al
calde desde el 10 al 15 (le Noviembre ambos inclusive. Las reclama
ciones Y escusas (jue se intentaren durante'este plazo se présentai án 
al Alcalde, quien las recibirá por si ó por medio de persona queco- 
misione al efecto, anotando el.dia y la hora de a

' dando recibo al interesado si lo pidiere El Alcalde facilitara a los re- 
■ clamantes cuantos datos pidan para fundar sus jeclamaciones (ar-?

^*^Art.^37. El (lia 16 de Noviembre remitirá el Alcalde al Gefe pos 
lilico las reclamaciones y escusas que se hubieren presentado, acom
pañándolas con su informe y con cuantos antecedentes juzgue opor 
tunos para su mas acertada resolución Si ninguna reclamación ni 
escusa se hubiere presentado-, remitirá una certificación ^en_ que asi 
se acredite. Remitirá al pimp o tiempo las actas de a elección una 
lista de los elegidas, con espresion de los que saben leer y esciibii, y 
otra de los Concejales correspondientes á la mitad que no se renueva
^^*Art*38 Desde el espresado dia 16 de Noviembre basia el 19 
arabos inclusive, se espondrá al público una lisia íirmada por el Al
calde de todas las reclamaciones y escusas presentadas desde el 10 
al 15 del propio raes. • i j • i-' -
’ ' Art 39 El Gefe político, oyendo al Consejo provincial, decidirá 
sobre la validez de las actas. Aprobadas estas y no habiendo recla
maciones y escusas, ó habiéndolas, una vez resueltas, no se admiti
rán nuevas reclamaciones ^ino por impedimento legal sobrevenido con 
-^ aTiÍTo.^^ Las reclamaciones por impedimento legal sobrevenido 
despues de la loma de posesión de los Concejales serán decididas por 
lí)8 Gefes políticos, oyendo al Consejo provincial (ar icu o 54).

’ Al t 41 En los pueblos en que el nombramiento de Alcalde y 
Tenientes correspomla al Gefe pelílico, lo verificara este por medio 
de una credencial dirigida A cada uno de, los elegidos., sin peijuicio 
de noticiarlo al Alcalde, á quien manifestara ademas los que quedan 
de simples Concejal s, modelos numeres 5 y 6. (articulo J. ),

Art 42. Solo por motivos muy especiales dispensaj-an os Gefes 
po'ílícos la circunstancia de saber loer y escribir a lo. Alcaldes y/le 
mentes de Alcalde en los pueblos en que dichos íuncionarios deben 
tenerla. De todas las dispensas de esta naturaleza (jue concedan, da
rán parte al Gobierno, espresando las causa es (ar.iculo 21} 
' Art. 43. Cua.ado el nombramiento de Alcalde y leniente de Al
calde corresponda al Key, remitirá el Gefe político al Gobieimo la lis
ta de los Concejales elegidos con sujeción a los modelos números?.

Confribuyenies no al anzase á cubrir el de electores que correspon
da con arreglo al vecindario, no habra mas electores que los ci ntri- 
buyenles que resulten, y las capacidades que reúnan las circunstan
cias exigidas en la ley.

CAPITULO IL • ' I

De laf elecciones.

Art. 30. En los pueblos donde corresponda nombrar mas de lin 
Teniente de Alcalde, Inrá el Alcalde la division de dislr.los, oyendo 
al Ayuntamiento, y procurando que el distrito mas numeroso no esce- 
da al menor en 50 electores. Antes de la primera eleC' i -n que se vi - 
rifiquo con arreglo á la ley actual, dará parte el Alcalde al Gefe po
lítico de la division de distritos que hiciere, la que no podrá variar
se en lo sucesivo sin órden de la misma autoridad farticulo 36).

Art, 31. En los pueblos (pie, teniendo mas de ,un Teniente do .\l 
calde,’no pueda dividirse exactamente el número de Concejales jxn* 
el de distritos, nombrarán un Concejal mas los distrito.s que designe 
la suerte A esto efecto el Alcalde señalara con cuaienla y o« uo ho
ras de anticipación el dia en que esta operación ha de piaeticaiaO. LL 
acto se vt riticará ante el Ayuntamiento y dos electores c nli ¡biiyen- 
tes de cada dis rito, designados p r la misma corpora ion. Introduci- 
das en una urna tantas papeletas cuantos sean los ilislritos . los que 
aparezcan en las papeletas que primero salgan, serán los que nom
bren un Concejal mas (artícul» 33) . , j p

Art. 32. El sorteo de que habla el articulo anterior ha de vcrili- 
carse precisaraente ocho dias antes por lo menos de la elección e

ArL 44.' Si pm- consecuencia de las reclamación' s y escusas ad
mitida' ó bien por haber nombrado varios distnlos a unas mismas personas, resultk incompleto el número poncé^
à elección parcial para comp elar el numero, siempie que losJConce. 
jales que fallen esoed m de una cuarta parle ; si no csccdieien , se 
orí cederá al nombramiento de Alcal le y lenientes

Art 45 Guando una misma persona sea elegida por dos o mas 
distritos opta á por el que tenga por conveniente antes de tomar po> 
sesión, noticiándolo al Alcalde, (tuien lo pondra en conocimiento del 
Gefe político para los fines oportunos. , ’

Ar 46 El dia 1de Enero del ano siguiente a aque. en que se 
verificó,la elección general, prévio aviso

: nirán los Concejales que cesan, los que coiUm ’̂ de^ ' 
Alcaldes pedáneos del distrito municipal. El Alcalde enliuUle , üe. - 
pues de prestar en manos del saliente el juramento
lev se lo lomara á los que han. de ser Tenientes de Alca de, Gon^.. - 
iaíes Y Alcaldes p-dáneos aquel año, y declarara instalado el..nue . .

1 Avuntomienlo, retirándose en seguida los individuos que concluyen 
! V los alcaldes pedáneos. La formula, del juramento sera la que sigue..
L urâiXX y por. los sanios Evangelios guardar y hacer gnar- 

, «dar la Conslilucion de la Monarquía y las leyes, ser liel a S M. Do- 
; ! , fia lsu,?t r V conduciros bien y lealnrenle en el Empeño deConcejales. . . , , , .1.1«

Art. 33. El Alcalde cuidará de remitir a lodos los presidentes üe 
mesa dos copias firmadas por el mismo y por los asocia los, de la lis’ 
ta definilivaraenle rectificada de los electores correspondientes al (lis- 
trilo respectivo Una de e-stas listas se fijará durante los días de elec
ción dentro del mismo local en que la junta se celebre. La otra lista

' diosos premie, y

'^CuaSo^eflS polílíco asista á la instalación de un Ayuntamiento,
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efá él qüîen tome el juramento'á todos los Concejales y à los Alcal
des-pedáneos (artículo S6). * ,

- Art.'47. Ningún Alcalde, Teniente de Alcalde, Regidor ni Alcal
de pedáneo, empegará á desempeñar su cargo sin prestar antes el ju
ramento que queda prescrito.

Art. 48. En una comunicacion’que firmarán el Alcalde 'saliente 
y'el entrante, se dará parte al Gefe político el mismo día 1.° de Ene
ro de quedar instalado el nuevo Ayuntamiento, espresando los Con
cejales que asistieron al ’acto y eljmpedimento que tuvieron los que 
no concurrieron. ' ■

49.''-‘ 1'1 Gefe político dará parle aí Gobierno antes del 13 de 
Enfeh) dé'squedar inslaladositedos los-Ayuntamientos de su provincia, 
ó bien manifestará'los inoonvsenientes que lo hubiesen impedido;

' Art. 50. En el caso de fallercer ó de imposibilitarse legítimamen
te alguno ó algunos de los individuos de Ayuntamiento^ el Alcalde ó 
quien 'haga sus veces*dará inraediataraf^nle aviso al Gefe político.

Art; 51.’ Cuando ocurra la vacante perpétua de un Alcalde s j 
Teniente de Alcalde, si de sus resultas hubiere de procederse á elec- j ■ 
cion parcial por no haber de quedar el número de Regidores marca
do en el artículo 59 de la ley; se podrá proceder desde luego á reem- 
plaTÆir la'Vacañté ó esperar el resultado de la elección parcial.

Art. 52. ' Siempre que ocurriere la vacante temporal de un Al
calde ó -Teniente de Alcalde, el jefe político podrá reemplazarla inte
rinamente, dando parte al Gobierno si aquella ocurriese en la capí-: 
tal de la provincia ó eñ cabeza de partido judicial ^.cuya población 
llegue à 2,000 vecinos.

Art. 53. Cuando por faltar mas de la tercera parte de los Con
cejales haya que proceder á elección parcial, esta se verificará por 
los taismos distritos queTnombraron á los|Concejdles que dejaron de 
serlo (artículo' 59)

Art. 54. Para la primera renovación que se verifique despues de 
una elección general de Ayuntamiento, se sacará à la suerte en una 
de las sesiones del mes de Julíojos Concejales quejliavan de salir . 
(artículo 60).

Art. 55. Si en algún pueblo no se pudiese verificar la elección 
de Cioncejales por falta de concurrencia de los jelectores , lo avisará 
el Alcalde al Gefe político. Este, despues de enterado délos motivos 
que puedan retraei\á los electores y adoptándomelas disposiciones 
oportunas para que desaparezcan, convocará á nueva elección ; y si 
sucedióse lo mismo, se entenderá que el Ayuntamiento ha sido re
elegido. Hecho esto, si alguno*ó‘algunos dé los Concejales renunciase 
su cñrgo, volverán á^r conyo^adoiilos electores; y si tampoco con- .. 
curriesen, elGefe político hará el nombramiento^ enlre los vecinos 
inscritos en la lista de elegibles. ■

Art, 56 Lo prevenido en el ^artículo anterior no se observará 
cuándo la elección sea consecuencia de la disolución'del Ayunta
miento; pues en es fe caso, si á la primera vez no concurren los elec
tores, se entenderá elegido definitivamente el Ayuntamiento interino.

Art. 57. También se entenderá defiiiilivaraente elegido el Ayun
tamiento interino, cuando en la elección ^inmediata á la disolución' 
fuesen nombrados .contra lo que dispone la ley, todosjó la mitad al 
menos de los individuos del Ayuntamiento disuelto.

designación del número de vecinos,, electores contribuyentes, ele
gí es, tenientes de Alcalde, Concejales y Distritos que corresponden 
Û los pueblos de esta provincia para la próxima elección de Ayunta-

Vecinos.

l'AHTIDO DE ALFARO.

Total.
Electo

res.
ÓElegr 

bles.

Te- 
nieo!.- 
les de 
Alcab 

de.s.

Regir 
dores

Total 
de (011- 
cejales 
conjel 
Alcalde

Distri
tos 

elecfo 
rales.

»

Aldeanueva de Ebro 
Alfaro, 
Rinconjde Soto. .

484
985
258

102
152
79

68
101
52

2
2
1

9
11
6

12
14

8

2
2
1

PARTIDO DE ARNEDO.

Arnedillo.- 172,
190 73Sía. Eulalia Somera 18| 48 1 4. 6 1

Arnedo.
Bergasa.
Rergasilías.
Carbonera.

784
104
41
55

132
64
41
55

88
42
41
55

2 
1
»
»

11 
.4
5
5

14
6
4
4

2 
1
1 
1

6
Corera

250
,96 73 48 1 4

Enciso. 1 1

Escurquilla. 18 318 Î6Las Ruedas. 51 85 56 1
Valdevigas.
Aeree

19
161 70 46 1 4

Al un illa 529
Antoñanzas. 10 • 432 97 64 2Perolasco. 59 9
San Vicente 54
Ocon 42
Alçlealobos. 20,
Galilea 65|
Los Molinos. 42 \ 282 82 54 1
Oteruelo • - 15/
Pipaona. 581
Ruedas 22'1
Santa Lueia. 40,
Poyales. 191 «i

*

Garranzo. 126 66 44 1 A
Nabalsaz .
Villar de Enciso.

45 (
211 "ó

Préjano, 219 75 50 1 6Quel. 385 92 61 1 6
Redal.
Robres. 20 \

119 63 43 i 4

Buzarra.
Dehesillas.

62 60Oliban. 40 1 4
San Vicente. 121
Valtrujal.
Sta Eulalia Bajera.

13)

51 51 51 1 4Tudtílilla 202 74 49 1 6.
ATurruncun. 56 56 56 1

Villar (el de Arnedo) 164 70 46 1 4
Villarroya. 56 56 56 1 4'Zarzosa. 80 62 41 1 4

PARTIDO DE CALAHORRA.

Alcanadre. 
Auseio

239
546

79
108

52 1
_72>...2- . 1

Au loi.
Calahorra. 1334

603

1337
114

184

76 2 51 1

Barrio de Murillo. 3 102 2 13 1
Pradejón 180 72 48 l

PARTIDO DE CERVERA.

Aguilar del Rio Al
ba ma. 2081 287Ineslrillas. 791 82 51 1 6 {

Cervera 7581 831 137Rincon de Olivedo. 731 91 2 11
Cornago.
Valdeperrillo.

2691
51 ! 320 86 57 1 6 €

Grábalos. 234 77 51 1 6 íIjea. *
Muro de Aguas. 1141

390

139
93
67

62 1 6 í

Ambas Aguas. 251 44 1 4 6
Navajun 45 45 36 )) 3

4
4

Valdemadera. 91 65 42 1 6

PARTIDO DE HARO.

Abalos 144 68 45 1 4 6
Angunciana. 10.11

106 64 42
Oreca. 51

1 4 ■ 6
Briúas. 119 65 13 1 4 6

14Briones. 843 138 92 2 11Casa la Reina. 253 79 52 1 6
i V
s

Castañares de Rioja 97 63 42 1 4' 6Cellorigo.
Cihuri.
Cuzcurrita.

54
62

277

54
60
81

54 1
10 1
54 i

1
4 
A

6
6 
g

Cuzcurritilla. 32 32 32 »
V

4Foncea. 1091
vi

Arcefoncea. 111 65 , 43 1 1/ 6
Fonzaleche.. Sil

108
d

Villaseca. 27 64 12 1 1 6
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6

8 Vecinos.
V Electo- Elegi

bles.

Te- 
nieh- 
tes de 
Álcal 
des.

Regi
dores

Total.r- ;
7

Vecinós. Total.
EÍéció'- 

res.
Elegir 
bles.

Te
nien

tes de 
Alcal

de.

Regi- 
doreí

Total 
de con
cejales 
con el 
Alcaide

Distri
tos 

electo 
rales.

de eoa- 
cejales 
. con.61; 
Alcalde

Distri
tos 

electo 
rales.

Total. res.

«rruli. 
f®'

36 36 36 » 3 4 1 Brieba. 102 63 42 1 4 6 rtl 51 51 51 1 4 6 1 Camprovin. 93' 63 ’ 42 1 4 6 1 •
- 1465 196 102 2 13 16 2 Canales. 178 71 47 1 '4 6 i

1! inibiri. 44 44 44 * 3 4 1 Canillas. 49 49 49 » 3 4 1

ri'
is.
ezflo
larra.
Asensio.
Viceplo de la 
onsierra.

ifiode Pangua.

185 72 48 1 4 6 1 Cañas. 42 42 42 » 3 /4 1
64
79

60
61

40
40

1
1

4
4

6
6

1
1

Cardenas. 
.Mahave.

56
. 6

62 60 40 1 4 6 1
96 63 42 1 4 6 1 Castroviejo. 38 38 38 « 3 ■ 4’ í

0 385 92 61 1 6 8 1 Cordovin 33 33 33 » 3 4 -■ 10 - Hormilla. 92 63 42 1 4 6 ' 1
613) Horrailieja. 41 41 41 » 3 4 " 1
-2'/, 637 117 78 2 11 14 2 Huércanos. 176. 71 47 1 4 0 117 J

1
Ledesma . 35 33 35 » 3 4

îA 91 63 42 1 4 6 .Manjarrés. 46 46 46 » 3 4 1
Û liana. ? 

ilhii
i 246 78 52 1 6 8 1 .Vlansilla 108 64 42 T 4 . 6 1

52 .52 52 1 4 6 1 .Matute. 156 69 46 1 4 6 1llUii’
ilonJ- <■ 120 66 44 1 4 - 6 1 Nágera. 660 120 80 2 11 14 2

’ fi Pedroso. 210 75 50 1 6 8 ir - 0 0 PARTIDO DE LOGROÑO. San iMillan de la0 n
in 43

Cogolla. 1460 flcillo^ 65 1 4 6 1 Eslollo. 70 > 280 82 54 1 6 8 1
eWa., J • ■ 205 74 49 1 6 8 1 . El Rio. 10
ífitó’-. 162 70 46 1 4 6 1 San Andres. 24

■' 6 ubaL' 34 34 34 )) 3 4 1 Santa Goloma. lio 65 43 1 4 6 1
icero. 420 96 64 2 9 12 2 Tovia. 34 34 34 » 3 4 1
ijo, 88 62 41 1 4 6 1 Torrecilla sobre

1) 0
wo.,^ < ’ 26' Alesanco 62 60 40 1 4 6 1
isla. 6 Tricio. 99 63 42 1 4 6 18 ires 11 > 74 61 40 1 4 6 1 üruñucla. 127 66 44 1 4 6 16. e jCecilia. - 24 Veniosa. 1.50 69 46 1 4 6 i0n amarina. ' 7

33
- Ventro a. lio 65 43 1 4 0 16n «a.. 33 33 » 3 4 1 Vi lar í ‘1 de Torre) 88 62 41 1 4 6 16 ^na. 178 71 47 . 1 4 6 1 Villarejo. 32 32 32 » 3 ' 4 1

iimayór. 530 107 71 2 0 12 2 Villave'ayo. 56 56 56 1 4 6 t
jos. 44 44 44 » 3 4 1 Villaverde. 42 42 42 > 3 4 1

8
-i X

¡ra. .y ' ■ / Viniegra de Abajo. 120 66 44 1 4 6 í
jarlotoqó?- 
ílárliu. ,

15
9 92 63 42 1 4 6 1 Viniegra de Arriba 100 64 42 1 4 0 1

14 a Engracia. 32 PARTIDO DE SANTO DOxMINGO.
/16 Anilla. , i . 

lias Blancas; ‘
160 240 78 52 1 6 8 1 Bañare.s. 136 67 44 1 4 6 11 Mero. 242 78 52 1 6 8 1 Baños de Rioja. 62 60 40 1 4 6 1

Rio Leza.
•Wo. 1869

60 60 40 1 4 6 1 Cidamon.
Negueruela.

22
9 31 31 .31 X» 3 1

rea.
90
38

'1997 244 122 2 13 16 2 Corporales . 
Morales.

31
22 53 '53 53 1 4 6 1

8 lio de Rio Leza.
rano.

309
83

84
62

56
41

1
1

6
4

8
6

1
1

Cirueña.
Giriñuela.

38
12 : 50 50 50 » 3 4 1

14 a.
lana.

304
75

¡ 379 91 60 1 6 8 1 Ezcar^iy.
Alluzarra.

609^

8 arrele. 464 100 66 2 9 12 2 Ayabarrena.
iHecha. 336 87 58 l 6 8 1 Azarrulla. 12

8
s !

eld. 56 56 56 1 4 6 1 Bonicaparra
ano. 103 64 42 1 4 6 1 Espiirgaña.

6 1 is. 90 63 42 1 4 6 1 Lozatiya. < 754 129 86 2 11 14 2
Í 1 remonlalbo. 23 [ 32' 32 52 * 3 4 1 Posada 26
4 1 lalo. 9 San Anton. 18
6 1 uera. 300 San Juan.

lañares de las 
luebas. 9’4

! 323 80 57 1 '6 8 1 Turza.
Urdanla.

27
13 -

zares. 13/ Cilbarrena. 20
6 1 unedíana. ■ 232 77 51 1 ■ .6 8 1 1 Zaldierna. 29
6 1 ano. 22 j Grañon. 251 79 52 4 6 8 1

inueba de San 33 33 33 )) 3 4 1 Hervías. 64 60 40 1 4 6 1
6 1

14 i
hdencio. 11 1 Ilerraraellúri.

Velasco..
81
10 91 63 42 1 4 6 1

8 1 PARTIDO DE NAGERA, Leiva. 126 66 44 1 4 6 1
6
6 anco. 264 80 53 1 6 8 1

Manzanares. 22
Ga linero deRioja. 42 34 34 34 > 3 4 1

6 on. 45 45 45 » 3 4 1 Ojacas tro. 111
8 ulano. 293 83 55 1 6 8 1 Annuartia. 20 1

4 • izana de Abajo. 114 65 43 1 4 6 1 Arbiza. 16
6 Kana de Arriba 

b.
45
84

45
62

45
41

»
1

3
4

4
6

1
1

Escarza.
San Asensio los

3 177 71 47 1 4' 6 1

6 1 6'án- 195 73 48 1 4 6 l Cantos. 6
®sdeR¡o Tobia 130 67 44 1 4 6 1 Tondeluna. 5
reo. 104 64 4Î 1 4 6 1 üyarra. 5
ïres. 38 38 38 » 3 4 1 ülizarna. 8

1 adida. 31 31 31 » 3 4 - 1 Zabarrulla. 31
•
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.. '. T i Te- 

nien-
Total- 

de con- Santa (la). 13) 2’’ . Lo
“ Vecinos. Total.

Electo
res.

Elegi
bles.

tes de 
Alcal
de.

Regi
dores

3
cejales 
con el 

Alcalde

tos 
electo 
rajes-

La Mongiá. 
Ribalmaguillo. 
Luezas.

‘^1
40

31

40

31

40

31

»

0

3

3 A

jflictiv 
3,‘ L( 
/física

LoPazuengos. 23 Lumbreras. 39 A •
Ollora, 16 46 46 46 » : 3 4 1 Horcajo.

7Ó
» ' 1 bienes

Viílanueba. 7 - Hoyo. 163 46 1 4 d II' 5.’ L(
San íMillan de Té- Pajares. 43 ílica ó

cora. 33 33 33 « 3 4 1 San Andrés. 33) ííribuy
Santo Domingo de * Montaho de Carne-

30
6.’ L

la¡CaIzada. 797 133 88 2 H 14 2 res. « » • iáDcia d
San Torcuato 54 •34 54 1 4 6 1 Muro de Cameros. 44 44 44' « 3 1
San Turde. 107 64 42 1 4 6 1 Nestares. 46 46 46 « 5 A
Sail Türdejo 
Tormantos.

106
100

64
64

42
42

1
1

4
4

6
6

1 Nieva de Cameros. 
Monte-Mediano

1021
331 133 67 1 4 6

Valgafion.’ 64 61 40 6
Pínillos. 33 33 33 » 3 í

Angula 11 73 1 4 1 Pradillo. 43 43 43 » 3
4

jArL 2
Villalübar. 34 34 34 V 3 4 Rasillo (el). 80 62 41 í nitores
Villária Quintana. él

41
Ravanera 32 32 32 1 4 En los.

Quinlanar de Rioja 31 8.3 62 1 4 6 1 San Roman. 70) í* r is lerce
Zorraquin. 36 36 36 » 3 4 1 Avellaneda.

Badillos.
12
29

‘122 66 i ■4 .
i 

j 0 (le di
Velilla. ni » 'En los

PARTIDO DE torrecilla. Santa María de Ca-
31

litad de
meics. 31 31 » 3 7|¡pr á me

" 'Ajamil.
Aldeanueva de Ca-

43 43 43 » 3 4 1 Solo.
Tregu ajan les

479 ( 
.701 549 108 72 2 0

Ç,dicha 
diDO de

meros.
Almarza. 53

33 33 33. « -5 4 1 Terroba.
Torrecilla de carne-

32 32 32 Q 3 ‘i
IM cuali

Rivaveliosa. 4 j 59 39 39 1 4 6 1 ros. 455 99 66 2 ; 9 12 pribir.
Cabezon de Cameros 52 32 32 A 4 Torre de Cameros 44 44 44 » 3 i' peía d(
Gallinero de Came- 

- ros. 31 31 31 (( 3 4 1
Torremuna.
Larriba.

39 f
33 í 74 61 40 1 4 ; *

Ad. 2

Hornillos. 37 i 48 48
Irevijano. 117 63 43- 1 4 e 2’

Valdeosera. 11 48 « 3 4 1 Villanueva de Ca- 15-’

HoiTigosa. 177 1 meros. 481 54
ales.

Cirujales del Rio. 4 50
Oyó. 6( o4 34 1 4 6 *.•

Molinos (Los.) 17 J '228 76 1 6 8 1 Villoslada. 272 81 34 1 6 s argos.
Peñaloscintos. 30
Jalon. 32 32 32 3 A Lo que fie dispuesfo se inserte en Boletín Exfraordir.ai lueblos.

/rt.
l.’

Laguna dé Cameros 73 61 40 1 4 -6
Ï

1
1

exacto y puntuol cumplimiento. Logroño 7 de Diciembre 
rr^Hiciseo-Paez^e la Cadena.—• dtí,

{/^ste número seyo apone de cuatro /tojas ) IDO des 
Art.

nombra
L LOGROÑO EMPRENTA PE RÜIZ.

- ^a, 1
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[ores c 
islas ( 
¡oiilrib 
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Ari 
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Art. 
ido ó 11 
.lo se c 
sino (k 
exclus 
í Art. 
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l.acer 
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,sion ó 
(cuitad 
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i Arl 
à los

Arl 
co las 
cho, p 

1 Ar 
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ioyeni 
I Ar 
■sus n 
■tas y i
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